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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de agosto de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03363/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por una persona que no proporcionó su nombre, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Secretaría Técnica del Gabinete, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00009/SETEGA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Lista de proyectos estratégicos del Gobierno del Estado de México, desglosado por Secretaría, con costo. Lista de los proyectos estratégicos del Gobierno del Estado de México, cumplidos y no cumplidos, con las fichas de cumplimiento o documento que avale el cumplimiento de cada uno. De los proyectos faltantes, estatus en que se encuentra, avance en su caso y ficha de seguimiento por cada proyecto. Compromisos Gubernamentales durante el sexenio de Eruviel Avila, que no se cumplieron. Lista de los compromisos de Eruviel Avila, que son considerados en este sexenio como proyectos estratégicos.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha ocho de junio de dos mil veintiuno, en los términos siguientes:
“Metepec, México a 08 de Junio de 2021
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00009/SETEGA/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ADJUNTA OFICIO No. 20300000010000S/054/2021.
ATENTAMENTE
Mtra. María Concepción Domínguez Jaimes”
Adjuntando el documento electrónico denominado Of 054 Respuesta 00009_SETEGA_IP_2021.pdf, el cual de manera medular refiere lo siguiente:
· Respecto a la lista de proyectos estratégicos del Gobierno del Estado de México, desglosado por Secretaría con costo, no se localizó documental alguna que contenga la información en los términos que requiere en su solicitud.

· Los instrumentos de planeación estratégica del desarrollo de la Entidad como son los Programas Sectoriales correspondientes a los Pilares que establece el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017 – 2023, así como los Programas Regionales se presentan los programas, obras, acciones y proyectos estratégicos a cargo de las dependencias, entidades cuya ejecución e implementación se lleva a cabo de conformidad con la programación establecida y suficiencia presupuestal asignada a cada sector administrativo. 

· En cuanto al costo que requiere, corresponde a cada dependencia, organismo o unidad administrativa responsable de su realización, proponer el presupuesto para la ejecución de las acciones que correspondan al área de su competencia en términos de las disposiciones de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios en sus artículos 16 y 18.

· De los instrumentos de planeación en relación a obras, programas y proyectos estratégicos de la administración pública estatal se proporcionan las siguientes direcciones electrónicas:

http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/programas_sectoriales-2017-2023
http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/programas_regionales2017-2023


· En cuanto se refiere a la lista de proyectos estratégicos del Gobierno del Estado de México cumplidos y no cumplidos, con fichas de cumplimiento o documento que avale el cumplimiento de cada uno, se le informa que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta unidad administrativa y no se localizó documentación al respecto, derivado de que no se cuenta con facultades o funciones concerniente a la valoración o determinación de conclusión de programas, obras, acciones o proyectos ejecutados por dependencia.
· Por lo que corresponde a los Proyectos faltantes, estatus en los que se encuentra, avance en su caso y ficha de seguimiento por cada proyecto, se informa que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la unidad y no se localizó documental que precise la información que requiere, toda vez que es información que corresponde a cada entidad pública responsable de su desarrollo y ejecución.
· De los compromisos gubernamentales durante el sexenio de Eruviel Ávila que no se cumplieron se le comunica que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección General, no se localizó documental que se relacione con lo requerido, sin embargo, atendiendo el principio de máxima publicidad se le proporcionan direcciones electrónicas que contienen los anexos estadísticos de los Informes de Gobierno de la administración estatal 2011 – 2017 en los que se puede consultar los compromisos de gobierno cumplidos en cada ejercicio.
· 
· Del punto relacionado con la lista de los compromisos de Eruviel Ávila que son considerados en este sexenio como proyectos estratégicos se informa que la Dirección General no encontró información relacionada, toda vez que los programas, obras, acciones y proyectos que llevan a cabo las entidades públicas guardan congruencia con los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan de Desarrollo del Estado de México 2017 – 2023, así como en los programas que se deriven, como programas sectoriales de los pilares social, económico, territorial, seguridad y transversal, así como programas regionales ya que constituyen instrumentos de planeación estratégica para el desarrollo del Estado de México.
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha diez de junio de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03363/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La respuesta del sujeto obligado. "[sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El sujeto obligado refiere que "...después de la búsqueda exhaustiva..." no encuentra información en este sentido la Ley de Transparencia vigente para el Estado de México refiere que los Comités de Transparencia, serán quienes dictaminen las declaratorias de inexistencia de la información, en este contexto, existe una declaratoria de inexistencia de la información; además que desde la petición inicial, se solicita una lista de proyectos estratégicos, misma que no se entrega, ya que las ligas que proporciona no establece un enlace para proyectos estratégicos, faltando de nuevo a los principios de transparencia tal como la accesibilidad a la información. También, refiere no encontrar la información; no obstante tampoco refiere la forma en la que se da cumplimiento a los proyectos estratégicos o la manera en que se avala el que el proyecto este culminado. Asimismo, por lo que hace parte a "Los proyectos faltantes", de nuevo utiliza el termino de búsqueda exhaustiva, pero no remite la actuación del comité de transparencia. Por otro lado, remite a unas ligas de los informes de gobierno; sin embargo, no se precisan los Compromisos del Gobierno de Eruviel Ávila; cuantos y cuales se cumplieron y los que no se llevaron a cabo. Consecuencia de lo anterior, no se precisa de los compromisos no cumplidos, cuales formar parte del proyecto del Gobierno actual. En concordancia con lo anterior, el derecho de acceso a la información, refuta que es: un Derecho Humano, el buscar, difundir, investigar, recabar, solicitar información pública, generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada en posesión de sujetos obligados. Garantizando que sea accesible, ACTUALIZADA, COMPLETA, congruente , confiable, buscando que tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona.” [sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
[bookmark: _Hlk75436794]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veinticinco de junio de dos mil veintiuno el cual se integra por el documento electrónico que a continuación se enuncian:

Informe Justificado RR 03363_INFOEM_IP_2021.pdf: Documento integrado por nueve fojas, con número de oficio 20300000010000S/060/2021 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que los motivos o razones de inconformidad son infundados, toda vez que, no se cuenta con facultades y atribuciones para generar la información, por lo que no existe obligación de generar el acuerdo de inexistencia de la información, como lo hace valer el recurrente.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.



TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

El Recurrente solicitó la siguiente información:

1. Lista de proyectos estratégicos del Gobierno del Estado de México desglosado por secretaría y costo;
2. Lista de proyectos estratégicos del Gobierno del Estado de México cumplidos y no cumplidos, con fichas de cumplimiento o documento que avale el cumplimiento de cada uno;
3. De los proyectos faltantes, estatus en que se encuentra, avance en su caso y ficha de seguimiento por proyecto;
4. Compromisos Gubernamentales durante el sexenio de Eruviel Ávila que no se cumplieron; y, 
5. Lista de compromisos de Eruviel Ávila que son considerados en este sexenio como proyectos estratégicos.


El Sujeto Obligado refirió que se realizó una búsqueda en sus archivos y no se localizó la información requerida y al grado de detalle; sin embargo, se hizo de conocimiento que cada área era la encargada de la ejecución e implementación de los programas, obras, acciones y proyectos estratégicos, así como la programación y suficiencia presupuestal, en consecuencia, no se cuenta con la información. Además, señaló que, de los instrumentos de planeación en relación a obras, programas y proyectos estratégicos de la administración pública se proporcionan dos direcciones electrónicas. 
Asimismo, se proporcionaron direcciones electrónicas que contienen anexos estadísticos de los informes de gobierno de la administración estatal 2011-2017 en los que se pueden consultar los compromisos cumplidos por cada ejercicio. 

Primeramente, es necesario enfatizar que la solicitud se basa en dos puntos medulares, el primero en proyectos estratégicos y el segundo en compromisos. Debemos tomar en cuenta lo que el artículo 3 fracciones I, VI del Reglamento Interior de la Secretaría Técnica del Gabinete refiere:

Artículo 3. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

I. Acuerdos: a las decisiones colegiadas que se tomen en los Gabinetes y Mesas de Fortalecimiento Municipal del Poder Ejecutivo del Estado en materia de políticas públicas y proyectos de la Entidad;
…
VI. Proyectos: a los programas, obras y acciones que deriven del Plan de Desarrollo del Estado de México;

Es así que, por proyectos, podemos entender también a los acuerdos, así como a los programas, obras y acciones que deriven del Plan de Desarrollo del Estado de México. Aclarado lo anterior, debemos traer a contexto el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Crea la Secretaría Técnica del Gabinete, el cual en el artículo tercero establece las atribuciones con las que cuenta, entre las que destacan las siguientes:
III. Hacer el seguimiento del debido cumplimiento de los acuerdos y órdenes establecidos por el Gobernador del Estado de México en sesiones de gabinete;

IV. Mantener informado al Gobernador de la situación que guarda el cumplimiento de los compromisos y acuerdos institucionales instruidos en las sesiones de gabinete;

V. Integrar y llevar a cabo el registro y seguimiento de los acuerdos establecidos entre los titulares de las dependencias que integran el Gabinete, así como de éstos con instancias del Ejecutivo Federal, con gobiernos estatales y municipales y con representantes de la sociedad civil organizada;
…
XII. Registrar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan de Desarrollo del Estado de México, de los programas de mediano plazo y de las principales implicaciones económicas, políticas, sociales y técnicas de los acuerdos y compromisos asumidos por el titular del Ejecutivo Estatal, sugiriendo, en su caso, medidas que permitan mejorar los resultados obtenidos;
…
XVI. Recopilar y proporcionar al titular del Ejecutivo Estatal y a los miembros del Gabinete información de naturaleza económica, social y política, que permita apoyar la oportuna y adecuada toma de decisiones, dando prioridad a la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas de gobierno;


Por su parte, el Manual General de Organización de la Secretaría Técnica del Gabinete establece que su objetivo es Coordinar y Supervisar el seguimiento y evaluación de los acuerdos, compromisos e instrucciones que dicte la o el titular del Ejecutivo Estatal, así como de los programas y acciones derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México y, entre sus funciones se encuentran las siguientes:

-Llevar el seguimiento del debido cumplimiento de los acuerdos e instrucciones de la C. Gobernadora o C. Gobernador del Estado de México en sesiones de gabinete
-Mantener informada a la o al C. Gobernador de la situación que guarda el cumplimiento de los compromisos y acuerdos institucionales instruidos en las sesiones de gabinete.
-Registrar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan de Desarrollo del Estado de México, y de los programas que de él se deriven

De lo anterior, se aprecia que, el Sujeto Obligado debe Registrar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan de Desarrollo del Estado de México, entendiéndose que, dicho plan se integra de proyectos que abarcan programas, obras y acciones del Estado, debiendo llevar el debido seguimiento a su cumplimiento, registrando también los avances de los objetivos y metas, por lo que debe mantener informado al Gobernador.

Entre su estructura orgánica, se aprecia la Dirección General de Acuerdos e instrucciones que tiene como objetivo coadyuvar en el registro, seguimiento y evaluación de los acuerdos e instrucciones que dicte la o el titular del Ejecutivo Estatal a los miembros del Gabinete Legal y Ampliado, así como de los celebrados con otras instancias de gobierno en función de sus atribuciones y, entre sus funciones se encuentran las siguientes:
-Registrar, controlar y realizar el seguimiento de los acuerdos de gabinete, instrucciones y compromisos asumidos por la o el C. Gobernador.
-Realizar el registro y seguimiento de los compromisos de gobierno dictados por la o el titular del Ejecutivo Estatal a miembros de los gabinetes legal, ampliado y especializados.
-Integrar los informes de avance del cumplimiento de los acuerdos, compromisos e instrucciones de la o del titular del Ejecutivo Estatal, informando a la o al Secretario Técnico sobre el estado que guardan.
-Realizar el registro del avance en el cumplimiento de los acuerdos dictados por la o el titular del Ejecutivo Estatal y, en su caso, promover reuniones intergubernamentales para el desahogo de aquellos que lo requieran.

Por su parte, la Dirección de Registro y Control tiene el objetivo de realizar el registro, seguimiento y control de los acuerdos, compromisos e instrucciones dictados por el Titular del Ejecutivo Estatal y entre sus funciones se encuentran los siguientes:

-Implementar herramientas que permitan sistematizar el registro y control de los compromisos, acuerdos o instrucciones de la o el titular del Ejecutivo Estatal.
-Registrar los compromisos, acuerdos o instrucciones que la o el C. Gobernador derive con motivo de sus giras de trabajo
-Generar reportes y análisis que se deriven del seguimiento y control de los compromisos, acuerdos o instrucciones de la o el titular del Ejecutivo Estatal.
-Entregar a las dependencias y organismos auxiliares, reportes del avance del cumplimiento de los compromisos, acuerdos e instrucciones. 
-Dar seguimiento especial a los compromisos, acuerdos e instrucciones que no han sido atendidas por las dependencias y organismos auxiliares.

Es así que, contrario a lo que manifestó el Sujeto Obligado, si se cuenta con fuente obligacional para generar, administrar y/o poseer la información relacionada con los proyectos estratégicos que se derivan del Plan de Desarrollo del Estado de México.

De la normatividad antes citada, se aprecia que el Sujeto Obligado no solo debe generar, administrar y poseer la información relacionada con proyectos estratégicos del Gobierno del Estado de México, sino que, debe registrar el avance de su cumplimiento y registrar también, aquellos que fueron cumplidos y, dar seguimiento especial a los compromisos, acuerdos e instrucciones que no han sido atendidas por las dependencias y organismos auxiliares.

Asimismo, debe contar con la información de los compromisos del Ex Gobernador Eruviel Ávila, toda vez que, al registrar los compromisos y tener la información de aquellos que se cumplieron, se debe contar con aquellos que no se cumplieron, o bien, entregue el soporte documental de los compromisos adquiridos y los compromisos cumplidos, así con el cotejo de los mismos, se podrá obtener la información de aquellos que no se cumplieron.

Por lo anterior, se ordena al Sujeto Obligado entregar los documentos en donde conste lo siguiente:

1. Lista de proyectos estratégicos del Gobierno del Estado de México desglosado por secretaría y costo;
2. Lista de proyectos estratégicos del Gobierno del Estado de México cumplidos y no cumplidos, con fichas de cumplimiento o documento que avale el cumplimiento de cada uno;
3. De los proyectos faltantes, estatus en que se encuentra, avance en su caso y ficha de seguimiento por proyecto;
4. Compromisos Gubernamentales durante el sexenio del Ex Gobernador Eruviel Ávila que no se cumplieron; y, 
5. Lista de compromisos del Ex Gobernador Eruviel Ávila que son considerados en este sexenio como proyectos estratégicos.

De ser el caso que la información contenga información de carácter confidencial, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el siguiente apartado.
DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información que se ordena entregar se desprende que la misma pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Finalmente y, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00009/SETEGA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 




SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00009/SETEGA/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, los documentos en donde conste lo siguiente:
I. Proyectos estratégicos del Gobierno del Estado de México desglosado por secretaría y costo;
II. Proyectos estratégicos del Gobierno del Estado de México cumplidos y no cumplidos, con fichas de cumplimiento o documento que avale el cumplimiento de cada uno;
III. De los proyectos estratégicos no cumplidos, el estatus en que se encuentra, avance en su caso y ficha de seguimiento por proyecto;
IV. Compromisos Gubernamentales durante el sexenio del Ex Gobernador Eruviel Ávila Villegas que no se cumplieron; y, 
V. Compromisos del Ex Gobernador Eruviel Ávila Villegas que son considerados en el presente sexenio como proyectos estratégicos.
En el supuesto de que la información respecto de la que se ordena la entrega en el presente Resolutivo contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a La Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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